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C) COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS CURRICULARES, ASÍ
COMO EL TRATAMIENTO TRANSVERSAL EN LAS MATERIAS O MÓDULOS DE LA
EDUCACIÓN EN VALORES Y OTRAS ENSEÑANZAS, INTEGRANDO LA IGUALDAD DE
GÉNERO COMO UN OBJETIVO PRIMORDIAL.
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NORMATIVA DE APLICACIÓN

1.- EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA.

1.1.- Normativa de ámbito estatal:

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 29
de mayo, de Educación.

• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas
mínimas de la educación secundaria obligatoria.

1.2.- Normativa de ámbito autonómico:
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Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Orden del 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

2.- BACHILLERATO.

2.1.- Normativa de ámbito estatal:

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2016,de
29 de mayo de Educación.

• Real Decreto 243/2022, del 5 de abril, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
mínimas del Bachillerato.

2.2.- Normativa de ámbito autonómico:

• Decreto 103/2023, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 15/05/2023

• Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa
de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de
la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado (BOJA 02/06/2023).

3.- FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA.

3.1.- Normativa de ámbito estatal:

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 29
de mayo, de Educación.

• Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la
Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema
educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos... (BOE 05-03-2014).

• Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas
mínimas de la educación secundaria obligatoria ( BOE 30-03-2022)

3.2.- Normativa de ámbito autonómico:

● Decreto 135/2016, de 26 de julio, por el que se regulan las enseñanzas de Formación
Profesional Básica en Andalucía (BOJA 02-08-2016).
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● Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía ( BOJA
15-05-23)

● Orden de 8 de noviembre de 2016, por la que se regulan las enseñanzas de Formación
Profesional Básica en Andalucía, los criterios y el procedimiento de admisión a las mismas y se
desarrollan los currículos de veintiséis títulos profesionales básicos.

● Orden del 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se
determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. ( BOJA 02-06-23)

● Resolución de 29 de julio de 2021 de la DG de FP, ( que modifica el modelo de acuerdo de la
Orden de 28/09/2011)

4.- FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL.

4.1.- Normativa de ámbito estatal:
• LEY ORGÁNICA 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación

Profesional (BOE 01-04-2022)

3.1.- Normativa de ámbito autonómico:

• Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación,
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación
profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de
Andalucía (BOJA 15 10 2010).

C.1. ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA

C.1.1. OBJETIVOS GENERALES.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, los Objetivos
contribuirán a desarrollar en los alumnos y en las alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el
diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y
hombres, como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la
ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de
desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos.
Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o
circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre
hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer.
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d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con

los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos
sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las
tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos
campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico,
la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir
responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás,

así como el patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias,

afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del
deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la
salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su
conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas,
utilizando diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) .Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la

comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de
culturas.

C.1.2. PRINCIPIOS GENERALES

Quedan establecidos en el artículo 4 del Decreto 102/2023 de 29 de mayo y son los siguientes:

a)Gratuidad y obligatoriedad. La Educación Básica es gratuita y obligatoria.

b) Orientación educativa y profesional. En esta etapa se prestará especial atención a la orientación
educativa y profesional del alumnado, incorporándose, en este ámbito, la perspectiva de género, entre
otros aspectos. Asimismo, se tendrán en cuenta las necesidades educativas específicas.

c) Atención a la diversidad y a las diferencias individuales. La etapa se organizará de acuerdo con los
principios de educación común y de atención a la diversidad del alumnado. En esta etapa se pondrá
especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al alumnado y a sus
necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la prevención de dificultades de
aprendizaje y la puesta en práctica de medidas de atención a la diversidad, alternativas metodológicas
u otras medidas adecuadas tan pronto como se detecte su necesidad.

d) Equidad e inclusión educativa como garantía de una educación de calidad. La programación, la
gestión y el desarrollo de la etapa atenderán a la compensación de los efectos que las desigualdades de
origen cultural, social y económico tienen en el aprendizaje. Con este mismo objetivo, las medidas
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organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los principios del Diseño
Universal para el Aprendizaje (DUA).

e) Aprendizaje significativo. Se pondrá especial atención en la potenciación del aprendizaje de carácter
significativo que contribuya al desarrollo de las competencias clave, promoviendo la autonomía y la
reflexión.

f) Excelencia educativa. Se posibilitará la creación de itinerarios formativos, que permitan el desarrollo
del éxito educativo y la búsqueda de la excelencia para todo el alumnado que ha de ser capaz de
desarrollar al completo sus capacidades y potencialidades.

C.1.3. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS

Según el Art.6 del Decreto 102/2023, de 29 de mayo, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del
Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán
garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la
etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado
desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria. (Ver
Anexo V del Proyecto Educativo: Tratamiento de la lectura:
https://drive.google.com/file/d/1MvDzziqzWF1na6XgPcCd4ugSbKJwsAEx/view?usp=sharing

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a
cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil
competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la
Enseñanza Básica.

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio
ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o
el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa,
conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad
de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica
docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada
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alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a
las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos
que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las
distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones
artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como
actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz,
formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la
promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y
modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y
oportunidades de mujeres y hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la
integración de las competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de
proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas,
reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del
alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de
sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación
y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de
problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

C.1.4.- COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA DEL ALUMNADO AL TÉRMINO
DE LA ENSEÑANZA BÁSICA

Tanto las competencias clave y el perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica
quedan recogidas en el artículo 11 del REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se
establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE
30-03-2022)

C.1.5.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS,CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES
BÁSICOS.

En el anexo II del RD anteriormente mencionado se fijan, para cada materia, las competencias
específicas para la etapa, así como los criterios de evaluación y los contenidos enunciados en forma de
saberes básicos para cada curso.

C.2. BACHILLERATO.

C.2.1. OBJETIVOS GENERALES.
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del DECRETO 103/2023, de 5 de 9 de mayo, por el que se
establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de Bachillerato (BOE 30-03-2022) los Objetivos
contribuirán a desarrollar en los alumnos y en las alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica
responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos
humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma
respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver
pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de
violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar
críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las
mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo,
origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o
identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua
cooficial de su comunidad autónoma.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes
históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y
mejora de su entorno social.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades
básicas propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos
científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el
cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio
ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en
equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de
formación y enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los
hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de
desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
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o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la
defensa del desarrollo sostenible.

C.2.2. PRINCIPIOS GENERALES DE LA ETAPA.

Según el artículo 4 del DECRETO 103/2023, de 9 de mayo,por el que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Bachillerato (BOJA 15/05/2023) y sin perjuicio de lo establecido en el artículo
6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de Bachillerato responderá a los
siguientes principios:

a) Orientación educativa y profesional. En esta etapa se prestará especial atención a la orientación
educativa y profesional del alumnado, incorporándose, en este ámbito, la perspectiva de género entre
otros aspectos. Asimismo, se tendrán en cuenta las necesidades educativas específicas del alumnado.

b) Desarrollo integrador. A través de esta etapa se posibilita al alumnado un desarrollo integrador,
coherente y actualizado de los Saberes básicos para alcanzar las competencias que le ofrezcan un
conocimiento e interpretación integral de la realidad social para su participación activa, responsable y
competente en ella.

c) Aprendizaje permanente a lo largo de la vida. La etapa debe propiciar la adquisición y
profundización en las competencias que doten al alumnado de la madurez y la preparación necesaria
para afrontar con éxito su incorporación a una educación superior, así como para el aprendizaje
permanente a lo largo de la vida.

d) Flexibilización. Los estudios de Bachillerato se organizan para favorecer la consecución de los
objetivos de la etapa y la adquisición de nuevos niveles de desempeño de las competencias clave,
mediante una estructura flexible que permita una especialización del alumnado acorde con sus
perspectivas de futuro e intereses.

e) Equidad e inclusión educativa como garantía de una educación de calidad. La programación, la
gestión y el desarrollo de la etapa atenderán a la compensación de los efectos que las desigualdades de
origen cultural, social y económico tienen en el aprendizaje. Con este mismo objetivo, las medidas
organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por los principios del Diseño
Universal para el Aprendizaje (DUA).

f) Excelencia educativa. Se posibilitará la creación de itinerarios formativos, que permitan el desarrollo
del éxito educativo y la búsqueda de la excelencia para todo el alumnado que ha de ser capaz de
desarrollar al completo sus capacidades y potencialidad.

C.2.3. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del DECRETO 103/2023, de 9 de mayo, por el que se
establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato (BOJA 15/05/2023) y sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
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a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al
alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al
término de segundo curso de la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las
tecnologías de la información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente,
el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades
humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el
calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa,
conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad
de vida, y como elemento central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo
de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el
hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en
público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con
necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas
y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA)
para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado,
presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las
distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones
artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como
actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural
andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para
la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos
y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos
y oportunidades de mujeres y hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por
proyectos, centros de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo
de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la
capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos
de investigación apropiados y la responsabilidad, así como el emprendimiento.

i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación,
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del
aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y
de actividades integradas.
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C.2.4.- COMPETENCIAS CLAVE, DESCRIPTORES OPERATIVOS Y PERFIL
COMPETENCIAL.

Las competencias claves se encuentran enumeradas en el Anexo del Decreto 103/2023, de 9 de mayo
así como los descriptores operativos y el nivel competencial de la Etapa de Bachillerato se encuentran
recogidos en el mismo Anexo.

C.2.5.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS,CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SABERES
BÁSICOS.

En el anexo II del RD anteriormente mencionado se fijan, para cada materia, las competencias
específicas para la etapa, así como los criterios de evaluación y los contenidos enunciados en forma de
saberes básicos para cada curso.

C.2.6.- ITINERARIOS EN BACHILLERATO.

Atendiendo al art.5 de la Orden del 30 de mayo de 2023, en el 1que se establece la Ordenación
General de Bachillerato, y en la potestad recogida en su punto 3, el IES Las Viñas ha diseñado los
Itinerarios para 1º y 2º de Bachillerato.

Los itinerarios de Bachillerato en el IES Las Viñas, son los siguientes:

1º Bachillerato

2º Bachillerato

C.3. CICLOS FORMATIVOS DE GRADO BÁSICO

Las enseñanzas de Formación Profesional Básica, además de los fines y objetivos establecidos con
carácter general para las enseñanzas de Formación Profesional, contribuirán, según el artículo 40.2 de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020 de 29 de
diciembre, a que el alumnado adquiera o complete las competencias del aprendizaje permanente.

C.3.1. OBJETIVOS:

Según el artículo 2 de la Orden del 8 de noviembre de 2016, las finalidades y los objetivos generales
de Formación Profesional Básica son los siguientes.

1. Las enseñanzas de Formación Profesional Básica tienen como finalidad reducir el abandono escolar
temprano, facilitar la permanencia en el sistema educativo, fomentar la formación a lo largo de la vida
y contribuir a elevar el nivel de cualificación permitiendo al alumnado obtener un título Profesional
Básico y completar las competencias del aprendizaje permanente.

2. Los Programas formativos de Formación Profesional Básica tienen como finalidad dar una respuesta
formativa razonable a colectivos con necesidades específicas por circunstancias personales de edad o
de historial académico, favoreciendo su empleabilidad, y a los alumnos y alumnas con necesidades
educativas especiales darles continuidad en el sistema educativo
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3. Asimismo, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, las enseñanzas de Formación Profesional
Básica tienen además el objetivo de que el alumnado adquiera la preparación necesaria para obtener el
título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

C.3.2. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS.

1. La metodología de estas enseñanzas tendrá carácter globalizador y tenderá a la integración de
competencias y contenidos entre los módulos profesionales que se incluyen en cada título. Este
carácter integrador orientará la programación de cada módulo profesional y la actividad docente.

2. Las programaciones de los módulos profesionales deben estar incluidas en el Proyecto Educativo
de Centro e incorporar las unidades didácticas secuenciadas, que especificarán al menos las
actividades incluidas en las mismas y los contenidos formativos asociados que permitirán alcanzar
los resultados de aprendizaje establecidos en el currículo, junto con los criterios de evaluación y
de calificación de cada actividad evaluable.Las programaciones didácticas se harán públicas al
principio de curso.

3. La organización de las enseñanzas en los centros procurará que el número de profesores y
profesoras que impartan docencia en un mismo grupo de Formación Profesional Básica sea lo más
reducido posible, respetando los elementos educativos y el horario del conjunto de los módulos
profesionales incluidos en el título, según lo establecido en el mismo y en cada uno de los títulos
profesionales básicos.

4. Según lo dispuesto en el artículo 44.5 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, los criterios
pedagógicos con los que se desarrollarán los programas formativos de estos ciclos se adaptarán a las
características específicas del alumnado, adoptando preferentemente una organización del currículo
por proyectos de aprendizaje colaborativo desde una perspectiva aplicada, y fomentarán el desarrollo
de habilidades sociales y emocionales, el trabajo en equipo y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación. Se proporcionarán los apoyos necesarios para remover las barreras de
aprendizaje, de acceso a la información y a la comunicación y garantizar la igualdad de oportunidades.
La tutoría y la orientación educativa y profesional tendrán una especial consideración, realizando un
acompañamiento socioeducativo personalizado.

C.3.3.- ESTRUCTURA DE LOS CICLOS DE GRADO BÁSICO.

De conformidad con el artículo 44.2 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, los Ciclos
Formativos de Grado Básico facilitarán la adquisición de las competencias establecidas en el Perfil de
salida y constarán de tres ámbitos y el proyecto siguientes:

a) Ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, que incluirá las siguientes materias:

1.º Lengua Castellana.

2.º Lengua Extranjera de iniciación profesional.
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3.º Ciencias Sociales.

b) Ámbito de Ciencias Aplicadas, que incluirá las siguientes materias:

1.º Matemáticas Aplicadas.

2.º Ciencias Aplicadas.

c) Ámbito Profesional, que incluirá una serie de módulos profesionales que incluirán, al menos, la
formación necesaria para obtener un certificado profesional de Grado C vinculado a estándares de
competencia de nivel 1 del Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales.

d) Proyecto anual de aprendizaje colaborativo vinculado a los tres ámbitos anteriores.

Asimismo, en los supuestos y las condiciones que se determinen, incluirán una fase de formación en
empresa u organismo equiparado, de la que podrán quedar exentos quienes acrediten una experiencia
laboral que se corresponda con los estudios profesionales cursados.

C.5.- LA TRANSVERSALIDAD.

La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial y al Perfil de salida, en el sentido
de que todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de
cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía
entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia o ámbito, sino
que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas materias o ámbitos y, a su vez, se adquieren
y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.

C.6. PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS.

Los departamentos didácticos desarrollarán las programaciones didácticas correspondientes a
los distintos cursos de las materias, módulos y, en su caso, ámbitos que tengan asignados mediante la
concreción de los objetivos, ordenación de los contenidos, establecimiento de la metodología y de los
procedimientos y criterios de evaluación.

En la elaboración de dichas programaciones didácticas se incorporarán los contenidos de los
Reales Decretos y se completarán con los núcleos temáticos del currículo propio de Andalucía.

Se tendrán en cuenta los principios para el desarrollo de los contenidos y orientaciones
metodológicas y la concreción que de ello se hace a nivel de Centro.

Los equipos docentes y departamentos didácticos programarán y acordarán las distintas medidas
de atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo, de acuerdo con las necesidades del alumnado
de su grupo y con las posibilidades establecidas en la normativa, y la adecuación al Centro que figura
en este Proyecto.
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El profesorado desarrollará su actividad educativa de acuerdo con las programaciones didácticas
siguiendo las pautas que se indiquen en los apartados correspondientes.

En el apartado Q. de este Proyecto educativo, se establecen los criterios generales para la
elaboración de las programaciones didácticas de las enseñanzas.

C.7. CONCRECIÓN POR PARTE DE LOS DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS.

Se adaptarán las programaciones didácticas según la normativa descrita anteriormente.

C.6.1. Departamento de Administración
C.6.2. Departamento de Biología y Geología
C.6.3. Departamento de Cultura Clásica
C.6.4. Departamento de Educación Física
C.6.5. Departamento de Educación Plástica y Visual
C.6.6. Departamento de Electricidad
C.6.7. Departamento de Filosofía
C.6.8. Departamento de Física y química
C.6.9. Departamento de Formación y Orientación Laboral
C.6.10. Departamento de Geografía e Historia
C.6.11. Departamento de Lengua castellana y literatura
C.6.12. Departamento de Lengua extranjera
C.6.13. Departamento de Matemáticas
C.6.14. Departamento de Música
C.6.15. Departamento de Segunda lengua extranjera
C.6.16. Departamento de Tecnologías e Informática

C.8. MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y CURRICULARES PARA LA ASIGNATURA DE
RELIGIÓN Y LA ATENCIÓN EDUCATIVA EN ESO

C.7.1. RELIGIÓN

La enseñanza de la religión católica y de otras religiones se ajustará a lo establecido en la
disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de tres de mayo, de Educación modificada
por la Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre. De acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del
Decreto 102/2023, de 9 de mayo, el alumnado podrá cursar enseñanzas de Religión en cada uno de los
cursos de la etapa a elección del propio alumno o alumna si es mayor de edad o de los padres, madres,
o personas que ejerzan su tutela legal. Asimismo, aquel alumnado que no haya optado por cursar
dichas enseñanzas recibirá la debida atención educativa. Esta atención se planificará y programará por
parte de cada centro.

C.7.2. Directrices generales.

La atención educativa para quienes no hayan optado por cursar enseñanzas de religión estará
orientada, como objeto de aprendizaje, al desarrollo de competencias básicas asociadas a la

PLAN DE CENTRO I.E.S. LAS VIÑAS



14/14
PROYECTO EDUCATIVO Apartado: C
comunicación, al análisis del entorno, a la creatividad, a valores de la convivencia, a la alfabetización
digital, a la iniciativa personal, al aprender a aprender, al equilibrio emocional o a las habilidades
sociales.

Durante la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, el centro ofertará, para aquellos
alumnos que no cursan enseñanza religiosa, enseñanzas complementarias. Estas enseñanzas
complementarias se regirán por los siguientes principios:

1. En ningún caso comportará el aprendizaje de contenidos curriculares asociados al conocimiento del
hecho religioso ni a cualquier materia de la etapa.

2. Deben facilitar el conocimiento y la apreciación de determinados aspectos de la vida social y
cultural en su dimensión histórica o actual, a través del análisis y comentario de diferentes
manifestaciones literarias, plásticas, musicales o cinematográficas

3. Las medidas organizativas que dispongan los centros deberán ser incluidas en su proyecto
educativo para que padres, madres, tutores y alumnado las conozcan con anterioridad al inicio del
curso escolar.
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